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EMBAJADA DE ESPAÑA  

ESTADOS UNIDOS,  

Washington, DC. 
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CONSEJERÍA DE TRABAJO, 

MIGRACIONES Y SEGURIDAD 

SOCIAL EN ESTADOS UNIDOS 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE 20 DE NOVIEMBRE DEL TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 

RESOLUCIÓN DE 16 DE ABRIL DE 2025 DE LA SUBSECRETARÍA DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL, PARA 

LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE AUXILIAR, COMO PERSONAL LABORAL FIJO SUJETO A LEGISLACIÓN 

LOCAL, EN LA CONSEJERÍA DE TRABAJO, MIGRACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL (CON RESIDENCIA EN 

NUEVA YORK), POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL 

PROCESO SELECTIVO. 

 

 

Finalizadas las fases de oposición y de concurso se procede a la publicación de la relación de aspirantes que han 

obtenido la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo, por orden de puntuación, disponiendo la 

primera persona aspirante de la relación, de conformidad con lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria de un 

plazo de ocho días hábiles para la presentación de la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 

convocatoria. 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN TOTAL 

Dimitropulos, Alexandra XX38568XX 31,2 

Árevalo Martín, Margarita Auxiliadora XX72233XX 26,7 

Fernández Abenoza, Patricia XXE6240XX 22,8 

De Miguel Villar, Andrea XXX42598X 11,4 

 

En el caso de que la primera persona aspirante no presente la documentación correspondiente en el plazo establecido, 

no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación del período de prueba sea desfavorable, el puesto será 

adjudicado a la siguiente persona candidata de la relación según lo previsto en la base 7.6 de la convocatoria. 

 

FIRMA DEL PRESIDENTE 

Marcos Fraile Pastor 
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